
REPUBUCA DE COLOMBIA.
MINISTERIODECOMERCIO,INDUSTRIAYTURISMO
SUPERINTENDENCIADEINDUSTRIAYCOMERCIO

RESOLUCiÓNNÚ~~a 6 2~97 DE2009
( O 1 L '. 2009 )

Por la cual se autoriza provisionalmente la creación de una especialidad en el Registro Único
de Proponentes

El SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA lA PROMOCIONDE lA COMPETENCIA

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el decreto 3523 de
2009, artículo 39 del Decreto 4881 de 2008, modificado por los Decretos 836 y 2247 de 2009

y 3523 de 2009

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el artículo 39 del Decreto 4881 de 2008, modificado por los Decretos 836 y
2247 de 2009, establece que el proponente interesado en clasificarse de acuerdo con su
experiencia, que no encuentre la especialidad requerida, solicitará a la Superintendencia.de
Industria y Comercio que autorice la creación provisional de la misma.

SEGUNDO: Que mediante comunicación radicada con el número 09123686 el señor TELMO
ERNESTO ROMO, técnico en demoliciones, solicitó a la Superintendencia de Industria y
Comercio, la inclusión de una especialidad que le permita clasificarse dentro del Registro
Único de Proponentes.

TERCERO: Que una vez revisado el decreto 4881 de 2008 se observa que no existe la
especialidad requerida para atender la anterior solicitud,

En consecuencia,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la creación provisional de la siguiente especialidad para el
registro de constructores:

Especialidad 10 Demolición.

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la presente resolución al señof TELMO ERNESTO
ROMO identificado con CC 5.333.571
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Por la cual se autoriza provisionalmente la creación de una especialidad

ARTICULO TERCERO: Comunicar la presente resolución a todas las cámaras de comercio
del país.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

PUBLlQUESE, COMUNIQUESE y CUMPlASE

Dada en Bogotá D.C., a los 0,'1 DIC 2.009

El Superintendente Delegado para la Promoción de la Competencia
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